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Reseña / Stevia. Conocimiento, propiedad intelectual y acumulación de capital de Santiago LiaudatE n la literatura económica y so-ciológica contemporánea,perspectivas teóricas disparescoinciden en que el conocimiento cons-tituye el factor principal de producción1.Por su parte, los organismos interna-cionales señalan que la acumulación deconocimientos resulta una variableclave del desarrollo (OECD, 1998; WorldBank, 2002). De esta manera, el despe-gue económico de un país se relacionacríticamente con el mantenimiento y laexpansión de la knowledge base (basede conocimiento) (World Bank, 2002,p. 7).Si bien se podría suponer que la pie-dra angular de la acumulación de co-nocimientos reside en la creación ori-
ginal, son las capacidades de unasociedad de seleccionar, adaptar y uti-lizar los conocimientos existentes lasque ejercen un papel rector en el creci-miento económico, el empleo y el bie-nestar (OECD, 1998). Pero, corriendoel velo de optimismo del discurso delos organismos internacionales, las fa-cultades de uso social de los conoci-mientos no se hallan distribuidas equi-tativamente entre las sociedades y los

países. Las capacidades requeridas paraexpandir la knowledge base se encuen-tran supeditadas a las regulaciones deacceso a los conocimientos, ya que sonlas que determinan quiénes y bajo quécircunstancias pueden aprovecharlos(Liaudat, Terlizzi, y Zukerfeld, 2020). Enel devenir histórico del capitalismo, es-tas normativas han adoptado diversasformas porque son productos contin-gentes asociados con las fuerzas pro-ductivas de cada etapa (Zukerfeld,2011).La historia que presenta el libro Ste-
via. Conocimiento, propiedad intelectual
y acumulación de capital (Liaudat, 2021)permite adentrarse en el fenómeno dela valorización de conocimientos y acu-mulación de capital en los centros cien-tíficos, tecnológicos e industriales, cuyacontracara es el proceso de desacumu-lación en las periferias. En esta obra, louniversal es analizado a través de susmanifestaciones particulares, recu-rriendo al estudio de caso de la Ka’a He’e(conocida actualmente como Stevia re-baudiana Bertoni o, en su forma abre-viada, Stevia). Las evidencias empíricasrecogidas y las lecciones que se puedenextraer a partir de su lectura invitan arevisar los senderos de desarrollo y con-siderar el papel que las sociedades lati-1 Para profundizar en las perspectivas teóricasdispares que otorgan relevancia al papel del co-nocimiento en los procesos productivos de lapresente etapa, véase Isoglio (2021).
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noamericanas se proponen ejercer enel reparto capitalista actual.El autor recibió el Premio Marcel Ro-che de la Asociación Latinoamericanade Estudios Sociales de la Ciencia y laTecnología en 2021 por esta producciónacadémica, editada por Prometeo en elmismo año. El libro es resultado de unainvestigación realizada por SantiagoLiaudat (2018), con la dirección de Ma-riano Zukerfeld, en la Universidad Na-cional de Quilmes. La obra contribuyea esclarecer la relación entre conoci-mientos y acumulación de capital, a par-tir del análisis de los flujos de conoci-
mientos en torno a la Stevia que secrean, circulan, mercantilizan y repro-ducen de forma impaga. Dicho con otraspalabras: el estudio pone el foco en laproducción cognitiva de la mercancíaStevia, para comprender de dóndesurge la riqueza de un botín codiciadoactualmente por las grandes firmastransnacionales de los sectores químico,biotecnológico, agrícola y farmacéutico. La perspectiva teórico-metodológicaque sustenta la investigación es el ma-
terialismo cognitivo (Zukerfeld, 2010,2017a), la cual asume que todos los en-tes están conformados de materia/ener-
gía y conocimientos a los ojos del capi-talismo. Mientras que la propiedad

física es la institución que regula los so-portes materiales, los conocimientoscaen bajo la órbita de la propiedad in-telectual. Como es posible observar, elsentido otorgado al conocimiento excedecon mucho al campo científico, y la uti-lidad de aplicar la tipología materialista
de conocimientos (Zukerfeld, 2010,2017b) radica en posibilitar el análisisempírico de los flujos de conocimientosque ingresan en los procesos producti-vos capitalistas para su valorización.Una contribución central del mate-rialismo cognitivo consiste en reconocera los conocimientos como fuente decreación de valor y afirmar que el motorfundamental de la acumulación capita-lista reside en las relaciones de explota-
ción, entendidas como intercambios vo-luntarios, legales y asimétricos deconocimientos (Liaudat, 2018, 2021;Zukerfeld, 2017a). Desde este postu-lado, nos embarcamos en un recorridoparticular por las páginas de Stevia...,que –sin obturar otras revisiones críti-cas igualmente posibles sobre una obrapolifacética– pone el énfasis en los pro-cesos de valorización de conocimientosy acumulación de capital en los centrosy de desacumulación en las periferias.Desde este enfoque, identificamos almenos siete tópicos abordados en laobra: creación de conocimientos tradi-
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cionales sobre la Ka’a He’e; construc-ción de la Stevia como objeto científicoa través de la mediación de la ciencialocal; expropiación y explotación capi-talistas en los inicios de la producciónagrícola de la Stevia con fines comer-ciales; mercantilización de la hierbadulce a partir de la regulación capita-lista de acceso a conocimientos tecno-lógicos y posorgánicos; investigación ydesarrollo experimental (I+D) y pro-pertización intelectual; biopiratería;apertura del mercado global y apropia-ción de los beneficios derivados de latitularidad sobre los conocimientos.Primeramente, se encuentran cono-cimientos tradicionales alrededor deuna planta en estado silvestre, con valorde uso para comunidades locales. Setrata de, por lo menos, tres clases deaportes cognitivos realizados por fami-lias guaraníes de Paraguay, localizadasen la Cordillera de Amambay: el cono-cimiento sobre la existencia de la Ka’a
He’e y su propiedad edulcorante, el lu-gar preciso donde encontrarla e infor-mación sobre aspectos del crecimientoy reproducción de esta especie vegetalnativa de la zona norte de la regiónoriental de la actual República del Pa-raguay. Estos saberes, que se habíanmantenido en el acervo oral de las co-munidades indígenas, fueron traduci-

dos y codificados en los primeros regis-tros científicos de la hierba dulce desde1899, realizados por actores locales. Laconstrucción de la Stevia como objetocientífico se produjo bajo normas y pro-cedimientos fijados por las institucionescientíficas centrales de las metrópolisimperiales. Todo ello implicó que el flujode conocimientos adoptara una escalauniversal, y movilizara nuevos actorese intereses detrás de la planta reciente-mente descubierta por el mundo occi-dental. El ingreso al horizonte de sentidode la racionalidad económica capitalistaposibilitó así que el flujo de conocimien-tos adquiriese valor de cambio. En 1962, el primer cultivo comercialde Stevia que resultó exitoso constituyetambién el primer caso registrado deexpropiación y explotación capitalistadel caso de estudio. Por un lado, se tratade expropiación porque la producciónagrícola se generó a partir de la extrac-ción de mil ejemplares de la planta enestado silvestre que fueron trasladadosa los campos privados del empresarioemprendedor, y de la exclusión de lascomunidades locales de un bien al quepreviamente tenían acceso. Por otrolado, se constató la existencia de rela-ciones de explotación entre el empresa-rio y los guaraníes a partir del primer yúnico intercambio asimétrico registrado
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en el cual los indígenas reciben bienesa cambio de su conocimiento sobre laStevia. De aquí en adelante, el aportecognitivo de los guaraníes a los proce-sos productivos capitalistas se realizóen el contexto de relaciones no lucrati-vas de reconocimiento mutuo. Aunquesu carácter sea voluntario o consentido,esto no elimina la relación de explota-ción.El proceso de domesticación de laespecie vegetal para uso comercial ge-neró un conjunto de conocimientos tec-nológicos y posorgánicos pasibles deser protegidos bajo derechos de pro-piedad intelectual. La creación y esta-bilización de una variedad domesticadade Stevia consumó el proceso de cons-trucción de la Stevia como mercancía.Aunque este desarrollo experimentalimplicó esfuerzos y riesgos locales, loscondicionantes estructurales de unaeconomía dependiente se constituyeronen limitaciones profundas para la in-dustrialización nacional de la hierbadulce, dado que ésta requería superarun umbral crítico de acumulación decapital y de especialización y divisiónde trabajo calificado.A finales de la década de 1960, lasustracción masiva de ejemplares de laplanta silvestre del lugar de origen para

su envío a Japón representó un nuevocaso de expropiación capitalista y el des-plazamiento definitivo de la Repúblicadel Paraguay en la comercialización glo-bal de la hierba dulce. Japón se convirtióen el nuevo locus de la I+D en torno a laStevia, a partir del fitomejoramiento conbase científica, la propagación de la es-pecie hacia países del Sudeste Asiáticoy la propertización intelectual, a travésde solicitudes de patentes sobre méto-dos de purificación y mecanismos paraevitar el resabio amargo y el registro denuevas variedades vegetales. Desde en-tonces, la forma privilegiada de mercan-tilización de la planta quedaría asociadacon los derechos de propiedad intelec-tual.Ya la primera patente para protegerun método de producción de estevió-sido, solicitada en diciembre de 1970,constituye un indicio acerca de la rela-ción entre reproducción impaga de co-nocimientos y desarrollo económico.Detrás de este derecho de propiedad in-telectual se encuentran actividades de-lictivas que fueron conceptualizadas porel autor bajo el término biopiratería: fe-nómeno ilegal, de origen precapitalista,que se caracteriza por la superposiciónde procesos de expropiación con pro-cesos de explotación a partir de conoci-mientos indígenas sobre la naturaleza.
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Estas actividades estuvieron respalda-das por un entramado complejo de ac-tores, en el que se incluyen la inteligen-cia norteamericana, organizacionesreligiosas y filantrópicas, y un poderosogrupo empresarial cuyo director desem-peñó funciones de gobierno en los Es-tados Unidos.El centro de las ventas de la mercan-cía Stevia se mantuvo en el SudesteAsiático hasta la primera década del si-glo XXI, dado que los mercados de otrasregiones centrales, como Europa y losEstados Unidos, no habían habilitado elconsumo humano de la planta o sus de-rivados. La creciente hostilidad hacia lahierba dulce por parte de grandes com-pañías con intereses de comercializarotros edulcorantes de alta potenciallevó a que las normas sanitarias ope-raran implícitamente como mecanismocomplementario a los derechos de pro-piedad intelectual. Mientras que, enprincipio, las regulaciones de sanidadimpidieron la mercantilización globalde la Stevia, posteriormente elevaronlas barreras de ingreso para la comer-cialización de edulcorantes con base enla hierba dulce. En este proceso, la cien-cia desempeñó nuevamente un papelde mediación, que resultó favorable ala acumulación de capital de los actoresmás poderosos.

Entre 2008 y 2011, los principalesmercados del mundo se abrieron a unnuevo producto alimenticio de origenvegetal. La concesión de patentes en losprimeros cinco años de comercializa-ción global fue mayor que en los cienaños anteriores. Además, los premios ylas certificaciones de calidad, que se hanotorgado desde entonces, fijan estánda-res cada vez más elevados y excluyentes.Lo paradójico de esta historia es que, apesar de que las empresas exitosas enla valorización de conocimientos y acu-mulación de capital en torno a la Steviano formaron parte de un siglo de esfuer-zos en I+D ni asumieron los riesgos delproceso incipiente de mercantilización,hoy son los actores que detentan la ti-tularidad sobre los conocimientos, loque les permite apropiarse privada-mente de los beneficios derivados.Este análisis empírico de la produc-ción cognitiva de la mercancía Stevia re-presenta una contribución relevante alestudio de la relación entre conocimien-tos y capitalismo y, en particular, a lasformas de acumulación de capital vin-culadas con la valorización de conoci-mientos producidos sin fines de lucro ylos procesos de explotación. La historiadel éxito de las corporaciones en la acu-mulación de capital en torno a la Steviaes, también, el conjunto de aconteci-
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mientos que explica el proceso de de-sacumulación de actores periféricos(pueblos originarios; científicos, tecnó-logos y empresarios locales; Repúblicadel Paraguay). Se trata del despliegueconjunto de dos totalidades que con-forman un proceso estructural, es decir,de las dos caras de un mismo fenómeno.La trayectoria trazada a través de losejes mencionados anteriormente coin-cide con los hallazgos empíricos obte-nidos en una serie de estudios econó-micos y sociológicos recientes, dirigidosa analizar cómo se han comportado lascorporaciones y las naciones actual-mente exportadoras de propiedad in-telectual en los orígenes de su acumu-lación cognitiva (Chang, 2001; Cimoli,Dosi, y Stiglitz, 2010; Johns, 2009; Zu-kerfeld, 2016). Aunque actualmente és-tas últimas denuestan la reproducciónimpaga de conocimientos, esto no fuesiempre así. Los discursos morales quedefendieron y las normativas por lasque abogaron han variado de acuerdocon su posición en el proceso de acu-mulación de conocimientos (Zukerfeld,2016).Teniendo en cuenta que tanto losmedios como los contenidos del desa-rrollo pueden ser redefinidos por la po-

lítica (Vercellone, 2004), la serie de con-tribuciones en la que Stevia… se inserta–con un aporte latinoamericano y ori-ginal– podría contribuir a propiciar larevisión de los senderos de expansiónde la knowledge base en las sociedadesperiféricas del sistema global de propie-dad intelectual. En este sentido, la pers-pectiva del materialismo cognitivo im-pulsa a discutir críticamente acerca dela integración de la reproducción im-paga de conocimientos a las estrategiasde desarrollo, atendiendo a los desafíosparticulares de la presente etapa del ca-pitalismo (Liaudat et al., 2020). La titu-larización, por parte de empresas ex-tranjeras, de conocimientos generadosen actividades de I+D en países en de-sarrollo y con financiamiento estatal; elacceso masivo a literatura especializadaa través de medios ilegales para su usoen la producción de conocimiento cien-tífico en contextos periféricos; y la copiaimpaga de conocimientos informacio-nales y tecnológicos producidos colabo-rativamente como mecanismo genera-dor de eslabonamientos productivos enpaíses en desarrollo son algunas de lasvías de investigación y acción que estánsiendo exploradas.
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